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ADVERTENCIA,OFICIAL. 

5fd"8tr¡to,.di.pondtán.que;Selfljeu^ejomplar 
°1 sitioMc costumbre donde pcrmansceri hftBl^ el 
recibo del riúmerb sigoiente. < • ' 

: Lo» Secretarios cuidarán de conservar, lo» Bo-
MIWMIUleccionadoe ordenadamente para •«i tnr. 
^ w , j . l » i . . A ^ d¿berá ver.«caree cada ano. 

SE t U B U C A LOS LÜNÉS, MIÉKCOLUS Tí VIÉRIS.ES., í ! 
ADVERTENCIA EDITORIAL. 

.St.tav^i 'beimU imprenta, 06 Kafacl Garzo iHijoi, Plegaria, U , 
(púestp dC|lo«"HÜcyii8) 4, 30 M. trimestre y 50 el semestre; pago 
anticipado. . . ! : • 
:':' Números sueltos un real'.—Los de años anteriores á dos reales. 

Lasdisposiciq'ncs délas Autoridades, excepto 
las que sean d iristancia de parte nr, pobre, te IB>-
sortarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente á) servicio nacional, que dunanc de 
tss mismas;los de interés particularprcvioelpago 
de uhreat, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL ; 

iPrenieatia Jel Coisfj» dsHiniitrii. 

S. M. e\ R e f íQ-; 0;- G.-Vy' 
su Augusta Real' Familia, conti-
núaa en la Córte sin'novedad en 
sil importante salud,. 

SOBÍERN!) ;DE PROVINCIA. 
' C i r cu l a r .—Núm. 50. 

Coa arreglo á lo dis-
puéslo en los arlículos 2S. 
y. 3S de la ley promulga
da en 2 del actual, he 
acordado convocar á la 
Dipulaei'on de esta pró-
vincia para el dia % de 
NON ionibre próximo á las 
doce de la mañana, en el 
Salón de Sesiones de la 
misma. 

Lo que se publica en 
este periódico oficial, en 
cumplimiento del citado 
artículo 35 de la ley. 

León 2o de Octubre 
de 1877.—-íil , Goberna
dor, Ricardo Puente y 
Brañas. 

' •l'>;'' C i r c n l a r : ^ - N ú m . 5 1 . ' ' ' •• 

Habiendo desertado del Regí-; 
miento de Cantabria, núm. 39, 
el soldado cu jo nombre y señas 
se exprésan :á:córitinüácipn, eijü 
cargó á: Ibs Síes. Álcáidés, Guái:-; 
dia civjl y demás agentes de mi 
autoridad , procedan ,6 su busca 
y captura, poniéndole á disposi
ción del Excmó. Sr. Gobernador 
militar'de-esta' provincia, en' el 
caso'de ser. hábido.. 

León 18 ¿le Octubre ele '1877.. 
— E l Gobernador, Ricardo Puen
te y Bráñás. - • -:" •'• - "'• 

•• •• ..SSSAS. ., • ,,, , .. , ; 
Milla i i Blanca, expósita, estatura 

1 metro; peló y'cejas castaüos, ojos 
pardos,' color bueno, nariz regular,' 
barba soliente, edad 23 aflos." 

. M I N A S . 
DON RICARDO PUENTE Y ItRAÑAS, 

aOBBBSAUOtt CIVIC DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por O. Benito 
Mansü la , apoderado de 0 . ' A n t o n i o 
Sánchez, vecino de esta,ciudad, resi
dente en la misma, callo de la Hoz, 
n ú m . 5, de edad de 63 aQos/profesion 
Oficial retirado, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de este .Go
bierno de , provincia en¡el dia 9 del 
mes de la fecha á ias doce de su ma-
üana utia solicitud de registro pidien
do doce pertenencias de la raiua do 
mineral aurifero liamada S a n Auto-
ilio, sita én término realengo de Cue
vas, del.pueblo de Cuevas, Ayunta
miento de Palacios del S i l , paraje que 
llaman Bozo Benito, y linda al N . con 
terreno común de Cuevas, llamado 
Valle del agua, al E . con rio S i l y 

mina Séguiida A m é r i c a , al S. con 
monten de' las yall inas, y a l 0 ; con 
monte do las Traviesas, del pueblo de 
Palacios del S i l ; hace l a designación 
de las citadas doce-pertenencias en la . 
forma siguiente: se tendrá Ror,punto 
de partida, el centro i de-la' pefla (jne 
se, halla a l lado^N. del pozouBenito 
en el río S i l distante del camino Real 
aj S i l , sobre 100 metros, y desda d i 
cho punto en dirección N . se medirán • 
25 metros y se fijará la primera es--
taca, desde esta en,dirección E. se 
medi rán 1.000 metros y se fijará la 
segunda, desde esta en dirección S. 
se medirán 100 metros, y se fijará la 
tercera, desde esta en dirección O. se 
•medirán 1.000 metros y se fijará la 
cuarta, y desdé esta en dirección N . 
se medi rán 100 metros i parar á la 
primera eütacaV pór lo que queda c'er-
rado 'é l ' rectángulo de las doce perte
nencias pedidas. 

Y habiendo hecho constar este i n . 
teresado que tieue realizado el depó
sito prevenido por l a ley, he admit i 
do definitivamente' por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin perjui-
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el tér
mino de sesenta dias contados desde 
la' fecha do este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes ios que se consideraren.con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, según previene el ar t ículo 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 9 de Octubre de 1877. — E l 
Gobernndor.Ricardo Puente y liraflas. 

OFICINAS BE HACIENDA. 
WaiiiisIrMiM e toMumi de la provincia ie lean 

E l limo. Sr. Presidente de la 
Junta de la Deuda pública, con 
fecha 8 del actual, me comunica 
la Real órden que sigue: 

«El Escmo. Sr. Ministro de IlaoietiJa 
se ha servido comuoicarme CID fecha 3 

de Setiembre liltimo, la, Real' órden si-! 
guieote: , ' v .. ,; . , : 

, limo. Sr.: He dado cuenta al Rey, 
(q. D. g.) deíexpiídleúle ' insiruido sor 
bre indemnización al Aynnlamiento de1 
Le'ón. 'de lo's iliéiliiós qlie' percibia en 
Caslrupnnco. Palanqtinós y oíros pue
blos de la misma provincia. 

Eosu visia: 
Considerando que asi la pruebii p ré -

via'del exlraviicde los.tilntoí: órigináles 
como la-de posesión, inmemorial,se han, 

.practicado debiilamcnte; que estai se halla. 
corroborada fe'spéctd á la niayoria de 
los pueblos porlosHoforines de 'los'curas 
párrocos y certifioaciomis (le las 'Adral-1, 
nistraciónes diocesanas de Leoti y, As-
torga, y que én'"eStós docuinenlós' no 
constan los pueblos de Zalátnillás,' Villa'-' 
turiel,. Marne, Tóldanos. Caslrillo, Ma-: 
rláíba." Vllládesolo .y Fresneliino del 
Monte de-la-provincin'di f.eoii; y 

Considerando ¡isimiS'no, que el ex- " 
pedieiite so Incoó en. .tiempo: lúbil sin 
qdé conste que el Ayuntamiento hubie
se ejercido Seílnrio jurisdiccional; •' 

S. M. , coiiformíndosií con lo pro
puesto por esa Junta y co i el diclámen 
emitido por el Consejo de Eit.iilii en 
pleno, se ha servido resolver que proce
de el reconocimiento íi favor del Ayun
tamiento de León del derecho i iudeui-
nizacimi de lós diezmos que percibia en 
los pueblos de Castroponce, i \ i lani | i i i-
nos. Bouazolve, Ardon, Vega de Infan
zones, Villecha. Valdesogu Je Abajo, 
Valdesogo de Arriba, Roderos, Trobajo 
del Cereíedo, Cillanueva, Fresno d é l a 
Valdoucina, Antimio de Arriba, Villace-
dv6, Oteruelo, Quintana de Raneros, 
Rivaseca, Santovenia de la Valdoncina, 
del obispado de León, y San Feliz da 
Oi vigo, Alcoba de la Rivera, La Carre
ra, Prado del Rey, BraiU'do, Caslrillo 
de las Piedras, Valderrey, Val de San 
Román, Valdespino, Laguna da la So-
moza. Fillel, Molina perrera, Pobladüra 
de la Sierra, La Alaluenga, Santa Co
lomba, Regueras de Abajo, Regueras 
de Arriba, Soto de la Vega, Mansüla: 
del Páramo y Caüaberos, del obispado 
de Aslorga, pero uo de los que percibía 



en Zalamillas, Villaluriel, Marne. Tol. 
danos, Caslrillo, Marialba, Villadesoto 
y Fresnellino del Monte, déla diócesis 
de León, ni los de Villalibrede Somoza, 
Luyego y Quintanilla de Somoza, da la 
de Aslorga; debiendo deducirse respecto 
de los primeros al tiempo de baoerse la 
liquidación, las cargas eclesiásticas de 
Beneficencia é Instrucción pública i que 
pudieran estar afectos. 

De Real órdea lo comunico á V, I . 
para su conocimiento y efectos consi • 
guíenles con devolución del expediente 
original. 

Y lo traslado á V. S. por acuerdo de 
la Junta de esle dia para los efectos que 
previenen los artículos 14 del Real de
creto de l a da Mayo de 1850, 15 de la 
ley de 19 de Julio de 4869 y 19 de la 
Instrucción de 8 de Diciembre del mis
mo, esta última sobre caducidad de c r i -
dltos.n 

Lo que se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los Ayuntamientos á que corres
ponden los pueblos que quedan 
mencionados en la inserta Real 
órden. 

León 18 de Octubre de 1877. 
—Cayetano Almeida. 

Esta Administración recuerda 
á los Ayuntamientos de la pro* 
viacia la precisa obligación de 
rendir la cuenta é ingresar en las 
Arcas del Tesoro, dentro del pre
sente mes, los productos del im
puesto de cédulas personales ob
tenidos, según se ordenó por el 
BOLETÍN del dia 17 del corriente, 
á fin de evitar apremios, 

León 24 de Octubre de 1877. 
—Cayetano Almeida. 

Avlio á las claseg pastvns. 

Desde el dia de hoy queda abierto el 
pago de las mensualidades de Agosto y 
Setiembre últimos, las cuales no podrán 
satisfacerse sin la presentación de la cé
dula personal, cuyo número y fecha ha
brán de consignarse en las nóminas. En 
las fes de vida de los individuos que re
sidan fuera de esta capital se espresará 
además del número y fecha de la cédula 
personal, la circunstancia de haber sa
tisfecho el recargo que los Ayuntamien 
los en uso del derecho que la ley les 
concede, hayan impuesto sobre el valor 
de las mismas; en la inteligencia de que 
el que carezca de dicho requisito, nn 
producirá efecto alguno para el percibo 
de haberes. 

Los Sres. Jueces municipales, como 
encargados de expedir aquellos docu
mentos, se servirán tener presente esta 
circular . . ; , , - i . . . - ^ • ' • } ^ 

León 23 de Oülubre de, 1877.—Ca-! 
yetano Almeida. 

AYUNTAMIENTOS. 
D. Martin Cubria, Alcalde constitucio

nal del Ayuntamiento de San Andrés 
del Rabanedo. 

*• Hago saber: en virtud de cuanto 
dispone la Instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, sobre procedimiento ad-
ministrativó y habiendo terminado los 
apremios de segundo grado que s i han 
seguido contra Felipa Barrero, Obdulia 
Ybarrabal, Pablo Cubria y Toribio Gu
tiérrez, se sigue el de.tercer grado, ha
biéndose hecho ios embargos correspon
dientes de los bienes inmuebles que por 
este edicto se anuncian á pública subas
ta con expresión de los duefloa, su c ía : 
se, cabida, situación, linderos y capita
lizaciones. 

El remate tendrá lugar i los 20 dias 
ó sea en la maoana del 30 del corriente 
y hora de diez i doce en la Casa Ayun
tamiento de mi cargo, admitiendo las 
posturas que cubran las dos terceras 
partes de las capitalizaciones. 

Los dueños pueden librar sus bienes 
pagando principal; demoras y costas del 
apremio antes de cerrarse el remate; 
pero después, quedará la venta irrevo
cable. En su consecuencia, se convocan 
posturas á las fincas siguientes. 

Término df Trobajo de Arriba. 

1. ' Una casa sita calle la Era, sin 
número; linda O. herederos d é . Juan 
Fernandez, M. y P. Calleja de servi
dumbre y N . calle de la Era. com
puesta de oficinas bajas, corral; cuadra 
y pajar, capitalizada en 750 pesetas. 

2. ° Un huerto,con árboles frutales, 
cercado de tapia, de 2 heminás poco 
más ó ménos; liada O tierra de Raimun
do Fernandez, M. finca de los herederos 
de Manuel Ibarrabal, P, Yicenle Garcia 
y N . Isidro Prieto, capitalizado en <50 
pesetas. 

5.* Una huerta regadía á la moline
ra de 1.* calidad, de 4 heminas poco 
más ó ménos; linda O. camino de la 
vega cimera, M. ferro carril, P. Agustín 
Garcia y i \ . calleja de servidumbre, ca
pitalizada en 370 péselas. 

í .* Un prado en dicho término á la 
serna, de cabida de cinco heminas, poco 
más ó ménos, regadío, que linda O. pra
do de Isidro Santos, 51. D. Ricardo Mo
ra Varona, P. D. Valeriano Getlno y N . 
parlija de Toribio Gulierrez, capitalizado 
eu 1.123 pesetas 

5." Un prado en dicho término á la 
serna, de cabida de 5 heminas poco más 
d ménos, re 'adió que linda O. prado 
que lleva Lucas el molinero y sus cufia
dos, M. otro de Pablo Cubria, P. don 
Valeriano Getino y N. camino, capitali
zado en 1.125 pesetas; 

Y en cumplimiento de la ley é Ins
trucción se llaman poslurantes y se c i 
tan á los interesados. 

San Andrés del Rabanedo 11 de Oc

tubre de 1877.—Martin Cubria.—Por 
i u mandado, Francisco Picatoste. 

D. Braulio González y Perales, Alcalde 
, constitucional de esta villa de Val-

deras . • 
Hago saber: que para pago de 28.684 

pesetas 93 céntimos que se halla adeu
dando este municipio i la Hacienda p i i ; 
¿iloa, se vende en pública subasta por 
D. Bonifacio Morales Alonso, comisio
nado de apremio, nombrado por el se
ñor. Jefe económico de esta provincia 
contra'esle municipio, cuya subasta ten
drá jugar el día 27 del corriente y hora 
de las diez de la mafiana en el loeal del 
Ayuntamiento 

Una dehesa en término de esta villa t i 
tulada Tras Conejo, que pertenece á éste 
municipio, linda Orlante con casa y fin. 
ca de herederos de D. Manuel Claro 
Alonso, Mediodía senda de la Mala mon
te de Rúales, tierras de labor y monte 
de la referida Mata, Poniente término de 
Vlllafer, tierras que llaman los largue
ros y camino que conduce de San Mi
guel á Vlllahornate y Norte con término 
de Campazas, casa y finta de D. Nico. 
lás Suarez, su cabida es de 2.280 fa
negas ó sean 824 hectáreas 89 á n a s y 
20 centiáraas, lasada toda ella en ciento 
nueve mil quinientas pesetas. Esta here
dad se halla gravada con un foro de mil 
doscientas y una péselas veinticinco 
céntimos que paga anualmente al semi
nario de esta villa y olro de igual canti
dad al Estado. -

Lo que se hace saber para conoci
miento del público. Valderas 6 de Octu
bre de 1877.—El Alcalde, Braulio Gon
zález.—El comisionado, Bonifacio Mo
rales. 

"AUDIENCIA DEL TERRITORIO 
Siirilirii ii ( tk i im ii I» liiiiiiit ¡t Ti l l i i i l l i . 

Con Real órden fecha 12 del actual, 
se ha remitido per el Ministerio de Gra
cia y Justicia al l imo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, copia del convenio que 
dice asi. 

«Presidencia del Consejo de Minis
tros,—Ministerio de Estado.—Bireccinn 
de asuntos políticos.—Copla.—Proto
colo de una conferencia celebrada en 
Madrid el dia 12 de Enero de 1877 en
tre el Exorno: Sr. D. Fernando Calde
ros y Collaotes, Ministro de Estado de 
S. M. el Rey de España, y el Honorable 
Caleb-Coushin, Ministro plenipotenciario 
de les Estados-Unidos de América. Las 
dos partes respectivas mutuamente de
seosas de terminar amistosamente toda 
controversia sobre el efecto de los tra
tados vigentes en detirminados casos de 
juritdicion y procedimientos judiciales, 
y á consecuencia de las razones expues
tas y las observaciones cambiadas en 
varias Notas y Conferencias anteriores, 
hicieron por ambas partes declaración 
de la inteligencia de los dos Gobiernos 
en la materia y acerca de la recta apli
cación de dichos tratados; el Sr. Calde
rón y Collaotes declaré lo siguiente: 

1 .* Ningún ciudadano de los Esta
dos Unidos, residente en Espada, sus Is-

S S S B S S S á Ü S S S S — S S S - S S B g 

las adyacentes ó sus posesiones de Ul
tramar, acusado de actos do sedición, 
Infidencia ó conspiración contra las ins
tituciones,': la seguridad pública, la inte, 
gridad del'territorio ó contra el Gobier
no Supremo i de cualquier otro crimen, 
podrá ser sometido á ningún Tribunal 
etcepcibnaí sind^isclnsiva'ínente á la ju -
rísdícíon ordinariá'fuera del caso en que 
sea cogido con las armas en la mano, 

2. * Los que fuera de esle último 
caso sean arrestados ó presos se consi
derará que lo han sido de órden de la 
Autoridad civil , para los efectos de la 
Ley de 17 de Abril de 1821, aun cuan
do el arresto ó la prisión se haya ejecu -
tado por fuerza armada. -

3. * Los que sean cogidos con las ar
mas en la mano y por tanto estén com
prendidas en la escepcíoa del art. 1 - ' se
rán juzgados en Consejo de guerra or
dinario, con arreglo al art. 2 . ' de 
la citada ley, pero aun en esle caso dis
frutarán para su defensa los acusados de 
las garantías consignadas en la citada 
ley de 17 de Abr i l de 1821. 

4. ' En su consecuencia así en los 
casos mencionados en el párrafo terce
ro, como en los del segundo se les per
mitirá i los acusados nombrar Procura
dor y. Abogado que podrá comunicar 
con ellos á cualquier hora propia, se les 
dará oportunamente copia de la acusa
ción y una lista de los testigos de cargo, 
los cuales serán examinados ante él pre
sunto reo, su Procurador y Abogado 
segué se establece en los artículos 20 al 
31 de dicha ley: tendrán derecho para 
compeler á los testigos de que intenten 
valerse á que comparezcan á prestar su 
declaración é á que la presten por medie 
Je exhorto, presentarán jas pruebas que 
les convengan y podrán estar presentes 
y hacer en el juicio público su defensa 
de palabra ó por escrito por si mismos 
ó por medio de su Abogado. 

5. * La sentencia que recaiga se con
sultará con la Audiencia del territorio ó 
con el Capitán general del distrito, se
gún el juicio baya sido ante el Juez or
dinario ó ante el Consejo de guerra con 
arreglo también á lo que en la citada 
ley se determina. 

El Sr. Coushio declaré lo que sigue: 
I.* La Constitución de los Estados-

Unidos consigna que el enjuiciamiento 
para todos los delito;, escepto aquellos 
de quesean acusados altos funcionarios, 
será por el Jurado, y tal enjuiciamiento 
ha de verificarse en el Estado donde se 
hayan cometido dichos delitos ó críme
nes, y si estos no fueran cometidos den
tro de un Estado, se seguirá el juicio en 
el lugar que designe el Congreso (ar
tículo 5.", párrafo 2.,) quo nadie será 
obligado á responder por un criuiM) ca
pital ó de otro modo infamante sino en 
virtud de infurme del Gran Jurado, con 
escepcion de los casos que acurran en 
las fuerzas de tierra ó de mar ó en la 
milicia cuando esté actualmente de ser
vicio. (Enmiendas á la Constitución.) 
Artículo 5.* y que en toda formación de 
causa criminal disfrutará el acusado del 
derecho á juicio pronto y público por un 
jurado imparcial del Estado y distrito 



donde se baya «ometldo el crimen, y i 
que te le dó conociralenlo de I» natura-
leía y motivo de la acusación: á ser ca
reado con los testigos de cargo, á valer
se de mandamiento ú órden Imperativa 
del Tribunal para obligar i loa testigos 
de que intente valerse ó que presten su 
declaración y á tener Abogado y Procu
rador para su defensa. (Enínienda i la 
Constitución.) Art. 6 . ' 

2. * El acta del Congreso de 30 de 
Abrilde 1790, (Capitulo 9.'Sección I f ) 
sancionada de nuevo en los eslatutos re
visados consigna que i toda persona acu
sada de infldencia le será facilitada co
pia de la'acusacion con una^lista del Ju
rado y de los' testigos que han de pre
sentaras en el juicia, tres días antes del 
m'stno: que en todos los casos de tal 
clase podrí el acusado batersu amplia 
defeisa por medio de; Abogado, quien 
tendrá libra comunicación con 41 & loda 
hora propia: que padri en su defensa 
hacer cualquier prueba que pueda pre
sentar por testigos hábiles y tendrá de
recho para compeler á sus testigos á 
que comparezcan ante el Tribunal. 

3. * Todas estas disposiciones de la 
Constitución y de las actas del Congre
so astin constante y permanentemente 
vigentes con escepcion del caso de la 
suspensión temporal del auto del Babeas 
Corpus, 

4. ' Las disposiciones aqui consig
nadas se aplican espresamenta & todas 
las personas acusadas de infidencia ti 
otros crímenes capitales en los Estados-
Unidos, y por lo tanto asi según la letra 
da la ley, como también en virtud de los 
tratados vigentes, las espresadas dispo
siciones alcanzan y comprenden & todos 
losespafloles residentes 6 «Jlanlesden
tro del territorio de los Estados-Unidos. 

El Sr. Calderón Collantes entonces 
declaró lo que sigue: 

En vista del satisfactorio arreglo de 
esta cuestión de una manera tan propia 
para la conservación de las relacionas 
amif tosas entre los respectivos Gobier
nos y á fin de dar al Gobierno de los 
Estados-Unidos la más completa seguri
dad de la sinceridad y buena fé del Go
bierno deS. M. en la materia, se man 
dará por Real orden la estricta obser
vancia del presente Protocolo en todos 
los dominios de Espada y particular
mente en la [sla de Cuba. En testimonio 
de le cual hemos firmado alternativa
mente este Protocolo.—Fernando Cal
derón y Collantes.—Firmado.—Caleb-
Coushin .—Está conforme.—Uay una rú
brica.—Es copia.—Cánovas.—Es co
pla.—Arnau.» 

Cuyo convenio se inserta en los BO
LETINES OFICÍALOS de acuerdo del Ilustrí-
sltno Sr. Presidente de esta Audiencia 
para conocimiento de los Jueces de pri
mera instancia de su distrito y exacto 
cumplimiento del mismo. 

Valladolid 31 de Julio de 1877.— 
J u é María Lllnás de Andreu. 

JUZGADOS. 
D. Antonio María Quintano, Juez de pri

mera instancia de - Ponfarráda y su 
partida. 
Por la presente requiiitoria, hago sa 

ber: que en esta Juzgado da mi cargo 
pende causa crimiual en averiguación 
de los autores del homicidio de Santiago 
Suarez, llevado á efecto en la noche da I 
veintidós de Julio próximo pasado en la 
carretera d) esta villa i San Román de 
Bemblbre, en la que por auto dejeinco da 
Setiembre, entre otras cosas,'sé declaró 
procesado á Sandalio Diaz Nuoáz, veci
no de Almóroz,' cuyas sellas á continua
ción se «spresarán, y no habiendo podi
do ser bebido, por ignorarse su! parade
ro, por auto de este dia se mandó « p e 
dir requisitoria para su busca y captura 
y segura conducción 4 disposición de este 
Juzgado, ciliadole y .emplazándole asi
mismo, para que en el término de veinte 
días desde que se inserte en (a Gaala 
edeial y BouiUf de la provincia, se pre
sentaren la Sala de Audiencia de este 
Juzgado h prestar declaración, bajo aper
cibimiento de que en otro caso le para
rá el perjuicio que haya lugar. Por tan
to, en virtud de la jurisdicción que en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
ejerzo; exhorto y en t i mío ruego y en
cargo á las autoridades civiles y milita
res y agentes de polleia judicial, se sir
van dar (as órdenes oportunas para la 
busca, captura y segura conducción á 
este Juzgado del espresado Sandalio. 

Dado en Ponferrada á tres de Octubre 
de mil ochocientos setenta y siete.—An
tonio María Quintano.—Por mandado 
de S. Sria., Helvio González, 

«sítis. 

Edad SI afios, estatura un metro 565 
milímetros, pelo castado, cejas y ojos 
Idem, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color moreno, frente regular, 
aire id. 

D. Florentino Velasco, Juez de primera 
instancia del partido de La Bafieza. 

. Por el presente se hace saber: que al 
ser capturado por la Guardia civil en el 
dia de ayer Enrique Rosón Cbimeno, do
miciliado en Caboalles de Abajo, en el 
pueblo de Cabrones del Rio, se la ocupó 
un pollino de edad cerrada, pelicano, 
herrado, cola y crin esquiladas reciente
mente, de'alzada como cinco cuartas, 
con albarda maragata, que se supone 
sea, dados los malos antecedentes del 
Enrique, de ¡Legitima procedencia, aun
que ha manifestado le compró en la últi
ma feria de Cacabelos, cuyo pollino será 
puesto de manifiesto en este Juzgado á la 
persona que crea ser su dueflo, á fln de 
que le reconozca, como se ha acordado 
en las diligencias que se instruyen. 

La Bafieza á cinco de Octubre de mil 
ochocientos setenta y siete.—Florentino 
Velasco.—Do su órden, Tomás de la 
Poza. 

Por el presente primer edicto y térmi
no de diez días, se cita, llama y emplaza 
á Raimundo Falagan Garda, vecino de 
Castrotlerra, á fin de que comparezca en 

la Sala de Audiencia de este Juzgado á 
ampliar la declaración que tiene prestada 
en causa de oficio contra Manuel Garda 
y García y otros vecinos del mismo pue
blo por atentado á los agentes de la au
toridad; apercibido de que de no veril)-
•arlo lo parará el perjuicio consiguiente. 
' Dado en La Bafieza á once de Octubre 
de mil ochooieotos setenta y siete.— 
Florentino Velasco,—Por su mindado, 
Miguel Cadórniga. 

D. José Rodríguez de, Miranda, Escri
bano del Juzgádo de primera instan-

' cía de Astorgá. 
: Certifico: Que en los autos de terce

ría de dominio dé que se hará mencioi, 
se dictó la siguiente: ' 

Sentencia.—En la ciudad de Astorga 
á 18 de Octubre de 1878, el Licenciado 
D Tiburclo Gomei Casido, Juez muni
cipal de «Un, en fundones de primera 
Instancia, por hallarse el propietario en 
uso de licencia: en los autos de terce
ría de dominio, promovidos por Gre
gorio Villar Gallego, vecino de San 
Justo de la Vega, su Procurador don 
Leoncio Nudez, contra D.* Josefa Ro
mero Garda, vecina de Sagallos, r e 
presentada per el Procurador D. José 
González Valcarce y Roque Villar Ro
dríguez, vecino de dicho San Justo, 
y en su rebeldía con los Estrados del 
Juzgado, sobre pertenencia de parte de 
una casa embargada al Roque á Instan
cia de la dofia Josefa; 

Vistos, y 
Resultando: que condenado por sen

tencia firme en juicio de menor cuantía 
Roque Villar á que pague á dofia Josefa 
Romero la cantidad de S00 pesetas de 
principal y los réditos y costas procesa
les, que unas y otras sumaron 201 pe
setas iS céntimos para llevar á efecto 
la sentencia, se procedió por la vía de 
apremio contra el Roque, y entreoíros 
bienes le fué embargada la casa de su 
habitación casco del pueblo de San Jus
to, en la calle Real, núm. 16, por lo 
bajo, cubierta de teja y paja, compues
ta de varias babilaciones, y lindante por 
la fachada con dicha calle, derecha en
trando con casa de Santiago Garda Cuer
vo, izquierda otra de Casiano Cuarvo 
Santos, y por la espalda con Angel Ro
dríguez Cordero. 

Resultando que obtenida declaración 
de pobreza por sentencia de esto Juzga
do, interpuso Gregorio Villar la presen
te tercería, en solicitud deque se decla
rase de su pertenencia y posesión una 
parlada la casa embargada, apreciada di
cha parte en 2.600 .reales (650 pesetas) 
y que en su virtud se alceol embargo de 
el laysedejeá su libre disposición, pre
sentando en su apoyo un testimonio que 
no ha sido cotejado con su original de' la 
hijuela que por defunción de su abuelo 
paterno y padre del Roque, la correspon
dió, expedido en 20 Abril de 1361 por 
el Escribano que fuá de asta ciudad, 
D. Julián Garcia Fernandez, y del cual 
aparece que al Gregorio se adjudicaron 
2.600 reales en la casa donde vivió y 
murió su difunto abuelo, sin expresar 
su situación y linderos; alegando ade

más en la demanda que por mutua con
veniencia la venia habitando el Roque-

Resultando que conferido traslado á 
la D.* Josefa y el Roque no se persona -
ron en el juicio, por «uya razón se leí 
declaró en rebeldía, y se siguieron la» 
actuaciones con los Estrados del Juzga
do; pero que últimamente se personó la 
D.* Josefa en el acto del juicio verbal 
por medio del Procurador D. José Gon
zález Valcarce, solicitando en él se de
clarase improbada la de m anda: 

Resultando que el demandante no ha 
practicado prueba alguna: 

Considerando que para ser amparado, 
en el dominio de ana cosa, es necesario 
justificar el derecho que reclame: 

Considerando que al actor incumbe la 
prueba de la demanda, y que cuando 
no la justifica, deben ser absueltos los 
demandados: máxime cuando, como en 
«1 caso presente sucede, era preciso ade
más justificar la identidad de la finca, 
demostrando ser la misma en que al 
Gregorio se le adjudicó una porción á la 
defunción de su abuelo paterno. 

Vistas la ley primera, titulo ( 4 y la 
tercera titulo diez y siete de la partida 
tercera, la ley octava, título 22 de la 
misma partida y los artículos 995 y si
guientes y el 1.190 de la ley de Enjui
ciamiento c iv i l : 

Falló: Que debía de absolver y ab
solvía i D.* Josefa Romero y Roque 
Villar, de la tercería de dom iuio de una 
porción de casa propuesta en el presente 
juicio por Gregorio Villar, y en su con
secuencia mandaba, que luego que esta 
sentencia causa ejecutoria, se alce la 
suspensión de los procedimientos de 
apremio contra la misma porción, y se 
proceda en forma contra ella, hasta ha
cer con su Importe pago á la D . ' Josefa 
en cuenta de su crédito. 

Asi por esta sentencia que se publi
cará eu el Botsnx OFICIAL de esta pro -
cinda, y sin hacer especial condenación 
de costas, dicho Sefior, lo pronunció, 
mandó y firma, por ante mí el Escribano 
de que cerliBco.—Tiburcio G. Casado. 
—Ante mi, José Rodríguez de Miranda. 

Conviene á la letra la sentencia inserta 
con su original que en mi archivo queda 
al que me remito. ¥ para que conste 
cumpliendo con lo mandado y pueda 
publicarse eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en Astorga 
á 4 de Mayo de 1877.—José Rodríguez 
de Miranda. 

Doy fé: que en la demanda de terce -
ría de que se bará mérito, se dictó la 
sentencia que á la letra dice as í : 

Sentencia.—Eu la ciudad de Astorga 
á veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta y seis, el Sr. D. Telusfo-
ro Valcarce, Juez de primera instancia 
de este partido, en la demanda de terce. 
ría propuesta por Manuela Rodríguez 
Cordero, vecina de San Justo de la Ve
ga, contra su esposo Roque Villar Ro
dríguez y D.* Josefa Romero Garda, 
viuda de Andrés López, vecina de So-
gallos, ejecutado y ejecutante, sobre 
que se declare que lodos los bienes que 



existen en la sociedad conyugal, la per
tenecen en propiedad y posesión. 

Resultando que Roque Villar Roilri-
guoi contrajo obligación de pagar i An
drés López, reciño da Sngallos. la can-
tidád de quinientas pesetas procedentes 
de préstamo, á cuyo pago fué condenado 
por sentencia de primero da Diciembre 
da mil ochocientos setenta y cuatro dic
tada en pleito civil de menor cuantía que 
se siguió contra el mismo por la dona' 
Josefa Romero: que para ejecutar esta 
sentencia se embargaron como del Ro
que una caldera y una casa, i cuya eje
cución salió Manuela RodriguszCordero, 
esposa del Roque Villar; con deroamla: 
<le terceiia, en la que sa refiere haber 
aportado al matrimonio los bienes mue
bles semoTiénles y efectos que compren
de una relación que en papel simple 
presentó: que en la' sociedad conyugal 
no existen bienes bástanles á responder 
de la dote espresada, y qué ella no en
tró en la obligación qué otorgó su mári 
do á favor del Andrés Xtpez. Fundé su 
derecho en que los bienes dótales que el 
marido recibe no pueden ser enagéna-
dos: que la muger goza' dé preferencia 
sobretodos los acreedores del marido; 
para qué este asegure con los suyos los 
que recibió en concepto de ¡dote, y con
cluyó suplicando se declarara que los 
bienes indicados pertenecen en propie
dad y posesión i la referida teroera. 

Resultando que conferido 'traslado i. 
la ejecutante D." Josefa' Romero García 
y al ejecutado Roque Villar, no lo eva
cuaron, se les acusó y hubo por acusada 
la rebeldía, siguiéndose el pleito con 
los Estrados del Juzgado: que recibido i 
prueba la parte de Manuela Rodríguez, 
articuló la que creyó convenieole á su 
derecho, dirigida á justificar qué aportó 
al matrimonio que contrajo con Roque 
Villar en ropas, muebles y efectos semo
vientes la cantidad de quinientas treinta 
y una péselas setenta y cinco céntimos, 
ó sean dos mil ciento veintisiete reales, 
y que en la sociedad conyugal no exis
ten bienes con que pagar las aportacio
nes dichas más que su reducido pobre 
ajuar y una casa en San Justo de la Ve
ga que está embargada á petición de 
D. ' Josefa Romero García. 

Considerando que el dominio que se 
reclama en la demanda no puede decla
rarse porque no está jusllfitiado, y que 
el mejor derecho de que se trata en la 
prueba no debe estimarse por no haber 
sido pedido 

Falló: que debia absolver y absuelve 
de la demanda á D."Josefa Romero Gar
cía y al Roque Villar, sin hacer especial 
condenación dé costas, mandando conti
nuar las diligencias de apremio en el es-
lado en que se encuentran, y que esta-
senloncia, además de notilicarse en los 
Estrados del Juzgado, se haga notoria á 
las partes por nieilin de su inserción en 
el BOLBTIN oncui. de la provincia. Asi 
por esta sentencia défi'oitivamento juz
gando lo pronunció, niandó'y firma el 
espresado Sr. Juez, de que yo Escribano 
doy fé.—Telesforo Valcarce.—Ante mi: 
José Rodríguez dé Miranda. ' 

Coaviene á la letra con el original 

que obra en el expediente de tu razón yi 
queda en mi archivo, al que me remito. 
T cumpliendo con lo mandado, expido' 
la presente & fin de que pueda insertarse 
en el BOLITIN onciiL de la provincia/en 
Aslbrga á treintaijde Diciembre da -mil 
oo hocientos setenta y seis.—José Rodri-
guez de Miranda. . S •• •'• :• ••'•< <¡ 

D. Telesforo Valcarce y Yébra . Juei 
de primera instancia de esta ciudad • 
de Astorga y su partido. 

' Portel' presente' segundo edicto,' 
cito, llamo y' emplazo á loa , q u e ' i é 
crean con derecho i la herencia i n 
testada dé O. Hainon Garzón Prieto, 
párroco y' vecino que fué del 'pueblo 
de Iruela, fallecido en.el mismo «1 
cinco de Mayo úl t imo; para que en el 
improrogable término de veinte días, 
contados desde lá publicación del pré
sente en los periódicos oficialés, cém--' 
parezcan á ejercitarlo'en'este Juzga
do, sirvieren convenirles,' parándoles 
en otro caso los perjuidos consi
guientes: advirt iéndo que hasta la 
fecha, solo, se ha presentado reclámán-
dola'D. José Lanterós Férrer'o, .veci
no deTDpn»dillo, como marido y legi
timo, representante de su esposa dofla 
Felipa Garzón Fernandez, sobrina del 
finado. 

Dado en Astorga á diez y nueve 
de Octubre de m i l ochocientos sétenta 
y siete.—Telesforo Valcarce.—Por 
mandado de S. Sria., Félix Mart ínez. 

JUZGADO MUNICIPAL DE L E O N . 

tfícnnúmiis registrados en este Juzgado durante la 2.* decena de Junio 
' 11'• • (fe 1877: ' •'' ''• . - ' • •' . ' 

'Dii 's : ' ' ' 

. 1 1 h 
12 , 
13 , 
14' ; 

-15 ' ! 1 
16 
17, ;. 
18 
19 

; 20 

TOTAL... 

Nacidos vivos. 

'Legitimot. 

, 2 . 

No íegUimoi. 

13 

.Nacidos vifos y.muertos 
.antes do.ser Inscritos... 

'Legitimoi. Nólegííimos.' TOIAl 

claiea. 

. 14 - -

DEFUNCIONES r e g i s i r á d d s en este Migado durante la 2 . ' decena de Junio 
' de \ÑTycUsi j icadasJ])or 'séxó y estado c iv i l dé los f á l l e c i d ó s . 

Juzgado municipal di Duron. 
Su halla vacante la plaza de Secreta

rio de este Juzgado municipal. Los que 
deseen optar i la'misma presentaran sus 
solicitudes en este Juzgado dentro del 
término de ocho días, á contar desda la 
publicación de este anuncio en el DOLB-
TIN OFICIAL de la provincia. 

Buron 1 ' de Octubré1 dé 1877.—El 
Juezmunicipal, Francisco Alien doÁloñsó. 

DÍAS; 

11 
• 12; 

13 
14 
15 
16 
17 
18' 
19 
20 

TOTAL... 

F A L L E C I D O S . 

Solteros. Cásadoi. YlaSos. ' TOTU. Sotteras. Casadas: Viudas. ToráL. 

TOTAL 

úneaiL. 

León 21 de Junio de 1877.— E l Juez munic ipa l , Fidel-Tegerina.—El 
Secretario, Enrique Zotes. 

AJNUJNCIOS. 

IMPORTANTE. 

El Da. GOÑI, reputado espe
cialista en las enfermedades de 
las vías génito-urinarias y ope
rador, muy conocido en España 
y en el Extrangero por sus ade
lantos, cura las culculosas ó mal 
de piedra por medio de disol
ventes químicos é inocentes, pré-
vio análisis de las arenillas ú 
orina. 

Recibe consullas de UNA á SEIS 
en la Fonda del Norte, en León. 

Su habita; ;^n en Madrid, ca
lle de Sevilla, 12, 2.° 0—2 

COCINA MODERNA 
TRATADO COMPLETO DS COCISA, PASTELEBlA, 

R E F O S m Í A T B O T I L L C n f A 

Contiene gran número de recetas de 
ejecución fácil y segura, comprendiendo 
el servicio completo de la mesa y arte 
de trinchar, el método mejor para ela
borar escelenles pastales, helados y lico
res, ilustrado con más de lOO.grabados. 

Un tomo dé 480 páginas 12 rs. Sé 
vende en la imprenta de este Boletín-

VAPORES-CORREOS FRANCESES 
C O M P A Ñ Í A G E N E R A L T R A S A T L A R Í T I C A 

SALEN DE SANTANDER EL 22 DE CADA MES 

P A R A L A H A B A N A Y V E R A - C R U Z 
con escala en MARTINICA, GUADALUPE Y SAN THOMAS 

TENIENDO C O H I I I N A C I O N DIRECTA 

en F o r t de F r a a i - e , con Granada, Trinidad, Cardpano, Sucre (CiimaDá) 
Guzmao Blanco (Barcelona), La Guaira y Puerto Cabello, 

en S a n T i l o m a s , con el vapor de la lineada Burdeos áColon . 

SALEN DE SANTANDER KL 2 3 ' l t E CADA MES 

PARA PUERTO-RICO, SANTIAGO DE CUBA 
y COLON (sin trasbordo), 

con escalas en SAN THOMAS. MAYAGUIiZ CABO HAITIANO, 
PUERTO PRÍNCIPE. SANTIAGO DE CUBA, KINSTON (JABÍICA), COLON 

Y SAVANILLA 
TENIEHDÜ C O U B I t U C I O N DIRECTA 

eo S a n T i l o m a s , cou el vapor de la linea de St. Nazairo á Vera-cruz, 
eu P a n a m á , con todos los púortos del Pacllico y América Central. 

PARA FLETES, PASAJES Y DEMAS INFORMES dirjirse 
«n Santander á D . E d u a r d o P o u d u v i g n e , Agente general 
en leon á U . r r a n o i n e o M o r i e g a , corresponsal. 0 = 1 4 

Imprenta de Garzo é Hijos. 


